
BOME Extraordinario número 13 Melilla, Miércoles 15 de marzo de 2023 Página 304 

BOLETÍN: BOME-BX-2023-13 ARTÍCULO: BOME-AX-2023-36 PÁGINA: BOME-PX-2023-304 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

36. DECRETO Nº 364, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LAS 
BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE 
MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, 
PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 14/03/2023, registrado al 
número 2023000364, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  

I.- El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 03 de febrero de 2023, aprobó, 
previo dictamen favorable de la Comisión Permanente de Presidencia y Administración Pública, la 
propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración, por la que se proponía la aprobación inicial de 
las "BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO 
Y CUARENTA Y CINCO AÑOS", publicadas en el BOME número 6042 de fecha 10 de febrero de 2023.  

II.- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 84.2. c) y d) del Reglamento de la Asamblea de 
Melilla (BOME Extraordinario Núm. 10, de 18 de abril de 2018) se procedió a su exposición pública, por 
período de un mes en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME número 6042 de fecha 10 de febrero de 2023), 
a efectos de presentación de alegaciones, sin que transcurrido el citado plazo se formulara alegación 
alguna.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 40324/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de las "BASES REGULADORAS DE 
AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS", 
que entrarán en vigor el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y 
CUARENTA Y CINCO AÑOS. 

Artículo 1.- Objeto y competencia. 

1. El objeto de las bases es la concesión de ayudas, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Ciudad, destinadas a cubrir las tasas y precios públicos de matrícula de estudios universitarios cursados 
por los ciudadanos melillenses en centros de cualquier Universidad española, así como las tasas de las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45, correspondientes al curso que se establezca 
en la correspondiente convocatoria anual. 

2. El órgano competente para la convocatoria y la resolución del procedimiento de la concesión de la 
presentes subvenciones, que de acuerdo con el artículo 5 del RGSCAM es el/la titular de la Consejería 
competente por razón de materia en la gestión de ayudas destinadas a cubrir las tasas y precios públicos 
de matrícula de estudios universitarios cursados por los ciudadanos melillenses en centros de cualquier 
Universidad española, así como las tasas de las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 
y 45, de acuerdo con el Decreto de distribución de competencias vigente en cada momento en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Artículo 2.- Régimen aplicable 

Las ayudas que se concedan, lo serán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter de 
subvención, por lo que se regirán por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla vigentes en cada momento, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, o disposiciones que las sustituyan.  

Artículo 3.- Dotación Presupuestaria. 

Para atender el gasto correspondiente, deberá especificarse en la correspondiente Convocatoria anual, la 
existencia de crédito suficiente para hacer frente a los gastos derivados de la presente subvención. 

En la Orden de aprobación de la correspondiente Convocatoria anual, deberá indicarse la existencia de 
retención de crédito por la cantidad que se determine en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma en cada ejercicio. 
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